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A V N P A P E L D E V N 
A V G T O R A N O N I M O . 

I N T I T V L A D C h 

lujlijicación de la Sijfk imfuefia fot la 
el Anaá€mtlfeifciemos cinc 

[.O C O S dias ha i que llego a mis mahos 
efte papel, en vn incidente, que fue pre^ 
ciffo,reípondcr en vna tar,de a la (uñan-
cia, fi quiera de la dotrina.por la como
didad que fe prometia, de facar a luz la 
dicha íatisfaccion con otro tratado, y pa 
reGermc^fer bailante refpuefta en lo prin 
cipal, que era e! defender la inmunidad 
Eclefiañica en las comunes neceííida-

des, erpecialmeñte de Guerra, y Pede, fundándolo en la letra de 
los Sagrados Cañones i y en la praólica de los Sumos Pontífi
ces, que luego repetiremos. 

Defpaesacáhe vifto masdeefpacio el dicho papel, en que 
auiendo hallado, quedebaxo de la licencia de encubrir el Auc-
tor fu nombre, y reueftirfe del amable titulo de zelofo del bien 
de la República, y de la inmunidad Edefiaftica^ no folo falta en 
fu papel al cumplimiento de ¡as dos cofas, fino que fe alarga a 
cenfurar con algún excedo el papel, que el año paíado faque a 
luz, fobre la forma de imponer SiíTas: notándome aííi el titulo^ 
como el eftilo, y modo de perfuadir la inmunidad a la muy I l u f 
tre Ciudad de Carago^a? el titulo, por auer llamado: dcmovftra 
don, lo que eftaua'en opiniones 5 junto con d o t ro , que auia 
pueño, es a faber: Vorma deuida deiwfoner Siffas a íasperfa* 
ms Eclejiajiicas > la qud obligaafuob[erumcm en toda Gp\ 
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mon deháxú defecado mortal^c. Motejándome, que efe t i * 
tolo mas parece R cal Prcmatica, b Sanccion, y Decreto Ponti
ficio, quede particular eícritor, y Dotor , a quien folo fe da l i 
cencia de opinara fundar templadamente íu fentir. Del otro t i 
tulo, que pufe de San Geronymo fobre el 17 de San MUtbco, es 
sfabcti Nospro iUíus homre tnbtita nonreddtnms 9 Q¡* quéfi 

filtj Regis a veóiijraltbm immunes fumus.Dizcno fer ajuñado 
para prouar la inmunidad Eclcfiaftica, en el eflilo también con 
algo de libertad cenfura Ja que no tuuc en dicho papel en el mo 
do de tratar a la Ciudad de t^aragoca. Solo efte eícritor entre 
todos los que lo han vifto,ha podido echar menos la modeflia, 
y templanza» con que eñá e ícn to , junto con el rcfpeto deuido 
a pueño tan grande- fin que puedan hallar los ojos defapafsio-
nados, y libres de todo afeólo, y liícnjaja nota de menos con-
fideracion, de que me calumnia» para ocafionar algún fentimic-
to3 lo que es también esfuerco de la razón > y juflicia, q fe pre
tende aífifte a la inmunidad , apoyándola con mucho numero 
de teftigos, de textos, D D . y Hiftoriadoresj fundados todos en 
la razón natural, y authoridad de la Iglcfia , y demás Repúbli
cas, llama prefiincion de querer enfenar a otros con oflentoías 
alegaciones, enfeñandome de camino el modo, con quedeuia 
aduertir a puerto tan í uperior con may or acierto las cofas deíu 
gomerno. E (lo es en fuftancia loque contiene Ja parte de la ce r 
fura, que haze fobre el modo > y cftilo de mi papel el dicho 
zelofo. 

Qoanto a la fuñancia de fu dotrina, toda la cifra en diftinguír 
dos maneras de neceflidades, vnas for^ofas, y otras arbitrarias» 
las primeras dize, íer las vrgentes próximas, y inmediatas, en q 
para la conferuacion de la vida natural es for^ofo, y incfcufable 
el remedio, como fon la Guerra, Hambre, y Peflilcncia, confia 
deradas en empeño, v nodelexos, fino quando amenazan muy 
de cerca, y en eftas dizeno auer inmunidad, ni íer exemptos los 
Eclefiafticos, ni poder concederla Principe alguno, fin falir a la 
fatisfacion, y recompenfa en otra forma , y modo cquiualenrc, 
por fer cíla vna deuda natural en defenfa de la vida, en que nin-
gunaiey humana^ni ordinaria mente diuina concede priuilegio, 
ni permite, fedexe de pagar^ lo que naturalmente íe deue. 
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Las neceífidades arbitrarías, dfee, fcr aquellas j que A j ™ 
por alguna manera obítgucn a repararle, A e m e d S n "qmC 
pero con ral apneto, que no fe pudiera fin efíe eparo v" 
coníeruar ¡a vida en vna R epubl c i • non- l i l P ,pa'3r' X 
moddad de vna bien hechaTv ancla fkea pPara ¿ t t ^ 
cas, ferias y cornercio la ^ c u o f i S d f e ^ ^ 
Reyno. y de la Cudadpara los coníejos, y conrracacbn l n 
na hermofa Torre para la comunidad de vn común K dox fe 
reparos de Ríos. Fuenres, Puentes, Muros, v For ificadones 
mas para adorno prefente. y prcuencion futura! que 1 a „ e ' 
cefom, y prefente defenfion. De la mifma fuerte JaTleuas v fo" 
corros P^aGuerras,y Conquiíbsdif tantes: 1^^^^^ 
fieftas y rego^jos anuales pala e! Pueblo, y lo m.efuel ° D í 
pararfe para los nacimientos, e n t r a d a s . j u r a U w t ^ 
Cipes,con otras femeiantes En rfí™ h ; , » J cs ae 1 r " 

como en las pr nuras, fino de mayor conueniencia, y comodi 

o l Z . í v t f ^ ^ i c o s , pnes aífi como anadie puede SlfiSf f 03 ' 3 a c o m o d a , y aliuiadamente. 
aflj a nad^ fe le podra .mponer carga para ello: podrale emne! 
ro eximir de tales contribuciones^ c a ^ s comunes X u n ef 
penal pr.uilegio de Principe, bRepublka, rpre'cSrario 
obhgar a ellas a los que no fueren I priuilegfaíos En efl n ' ° 
ceffidades d^e. feobjeruan las reglaste ¡nn^nidad y el exa^ 
rmnar el Ob.fpo, y Clero junramente, que rauta fea la neceífi. 
dad para .mponer alguna Siffa, que los obligue; y deñas habla 
J s Bulas Pontificias, con las cenfuras fu/minadas en ellas, y pot 
el Drecho contra los veladores de la inmunidad ElcfiañicaL-
ro no de las primeras neceífidades, en que puede fer el Clero for 
cado ala dicha paga, y contribución : y affi hartará aucriguarla 
v examinarla, como deuda, que obligue naturalmente íolo an* 
reía cabe?a del Eftado EcIefiaftico.quceselScñor Arcobifpo, 
Iue^inmcd!aro,yfolodelascaufasdeí . ydeudas forcofas dé 
fus fabditos Eclefiafticos. Añade también, que no ha meneftec 
para efta impoficion de for9ofas neceflidades la C¡udad,b qual* 
quier otra Seglar Repa« i»p roua r , que eflá cxaufto fu Er i r io , 
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y Ic faltan bienes, y rentss comunes para pagar los gañes he
chos en el remedio del Contagio. Porque aunque ¡os tuuicra, 
y ]e íbbráran, no tenia obligación de íatisfazer con ellos el em
peño de aquellos gafios; pues los deuen pagar los particulares 
vezinos, y íocorridos fin exempeion alguna, por fer hechos 
en beneficio de la natura! conferuacion déla vida de cada vno 
dcllos , a la qual iodos indiferentemente cftauan obligados 3 y 
aíTi podría en talescafos la Ciudad referuar íus rentas > fi le fo • 
braííen, para otros gados neceflarios al gouicrno > comodidad, 
y lucimiento de la R epublica. 

Funda lo primero fu conclufion en la obligación natural de 
deuda tan apretada. Lo fegundo , en el cap* aduerfus > de im* 
munitáte Ecclefiarum, donde tratando de las neceííidades, en 
que los Clérigos gozan de c(Tención, las llama nectfiitates¡vel 
*vtilitates* Como tratando de vn genero de neceflldad ^ que es 
lo mifmo, que vtilidad, la qual no reprefenta neceflldad fo r jó 
la, fino vna conueniencia, y vtilidad arbitraria, y voluntariado 
tercero lo confirma con los cxemplos, y teflimonios de S.Am-
brofio, y S. Auguftin , que prucuan , que en focorrer al pobre, 
y remediar al cautioo, en edificar el Templo > y enfanchar los 
cfpacios para colocar las R diquias de los Fieles, y darles fcpul-
tura, es licito, quebrar, fundir, y vender los vafos de la íglefia, 
aunque fean bcnditos,y configrados,para acudir al remedio de 
eftas neceííidades. Deque infiere , con quanta mavor razón 
podra, y tendrá obligación qualquier Sacerdote, ó miniflro de 
ja Iglefia, de emplear los bienes, y rentas de ella en el focorro, 
defenía, y conferuacion de fu propria vida, puerta en eftremo de 
peligro de algún contagio. Luego fi en eííofolo por focorrer 
al Eclefiaftico en can vrgente neceflldad gaftaffe algún Tercero 
Seglar, y cñraño, 6 alguna Comunidad^ República fus bienes, 
y rentas, fin duda feria for^ofa obligación, y muy conforme a 
la dotrina de los Santos, y de otros muchos, y aun de toda Ja 
Iglefia, fatisfazer a c í losgaños , y pagar efta haturaliflima deu
da de los bienes del mifmo Eclefiaft¡co,a quien íehizo el ta! be
neficio, y en cuyo focorro gaflb, y empleo el Seglar a la Repu-
plica íus bienes, para lo qual fe pudieran deshazer, y vender 
los vafos mas íagrados de la Iglefia máurn? N o ay razón, di?e, 



que lo pueda negar, íí dexada a vn3 parcela paffion > fe confi-
clcra. Vltimamence confirman efto los fundamentos, que trae 
s! principio: la pveíuncion que dcue tener fe en las acciones» 
terminaciones de qualquicr Coiiiunidad^y República Chriftia-
na, aunque íca Seglar, quanto mas de ialunta graue, v piado-
foConfiñorio de la Ciudad de (¿arago^a , a quen affifte el D i -
uino Eípirito.que con denota,y elegante oración innocafiem-
pre qaando fea juntan en el qual prefidiendo c(b,con aquel pro 
u erbio (agrado reftificandolo Sgo Safientia habito in con filio? 
( f er¿ulitis imevfum cogitatiombks. Yo la íabidufia habito en 
el confejo (que no ay, dizc, confejo baenofin fabiduria ) y af-» 
filio en medio de los penfamientos doftos, y fabios: es a íaber, 
para encaminarlos, y ajuncarlos atoda buena razón , y íanra 
lev. A que fe ¡untan las m ichas confuirás 5 y auerigaadones, q 
binóla Ciudad entre los mas.doclos Letrados de Ef paña , yc5 
íus proprias fucrcas , y rentas, para aueriguarlas, y ver filas 

' auia. Y vltimamence con el anoy > incontratable, que es el de
creto del Excelentiffimo Señor D. luanCebrían , digniffimo 
Ar^obiípoderta Metrópoli, que por viade jurídica intormacio 
autriguo los prefupueílos, en que fefundaua la Ciudad , jun
tado para eíTo mifmo a los Superiores^ R chgiofos mas doftos, 
y graoes, que auia en los Conuentos defta Ciudad , para q pi o-
pueftasdoéta, ygrauemeníelascircunftanciasdtl cafo, lo re-
íoluietTen, atuendo antes preuenidoías, con los mas importan
tes putos de íu noticia,por eícrito,para dar lugar a 11 mcditacio 
fobre ellos, en quienes ia dotrina 3 y experiencia fe acrediraua 11 
co los pueftos,y ¡as canas para hazer venerabiliílimo el cofejo, 
quetomaron, de que al prci ente podía , fdeMia imponeríe ,la 
dicha Sida, Efto es en fufíancia a lo que fe reduce coda la fuer-
ca, v neruios del papel del dicho eferitor Anónimo, de x ando a 
parte algunas dilataciones, digreífiones^y periodos, que redun
dan en alabanza del Señor Arcobífpo, y de la Ciudad , y Theo-
Jogos congregados, aifi coma en cenfura, y increpación del di
cho mi papel, de fu efhlo, v titulo, y de mis pocas canas para dac 
la dicha dotrina, y aduertimientos de la Ciuo'ad , y mas a vi/la 
de vna íunta, tan graue, anciana, y canuda de tan doélos Re-
ligiofos. Demos principio agora a fu impugnación por lo mas 
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importante de la materia? en que de verdad diñamos mucho en 
principios, y que fupóne muchas cofas agenas della, junto con 
padecer algunas equiuocaciones, como todo fe irá prouando. 

Impugnación de dichos Capítulos. 

TAn lexos efta el Eñado Eclefiaflico de hallarfctnas obliga* 
do a contribuir en los dichos cafos de forcofa necdíidad de 

Guerra, y de Peñe en fu mayor, y mas próximo peligro, q íi en 
algún tiempo deuia eflar e(lento de tributos, y gozar de fu in
munidad, era en los referidos, quando en los otros de mas vr.i 
gente neccílidad, y mas arbitraria no fuera inmune, fino tribu • 
tario, como qualquicra. Tan lexos eflá, de que lo contrario fea 
conforme a la razón natural, que antes es muy opueflo aella, 
al miTmo pafo que la propueíla a los ojos de qualquier piado» 
ío Chnfliano hade parecería masajuñada a la razón natural, 
y a la ley diuina, y a las humanas, que procura feguir a aquellas. 

Muy bien fe conoce, que el Audor del dicho papel vio muy 
de prifa, 6 folo leyó el titulo del mió, y las authoridades,y cn \* 
dicion de dorrina > y Hiñorias íolo en lo exterior; pues de otra 
manera, fegun los puntos, que en el fe tocan . mas cflimacion 
humera hecho fin duda del Hilado Eclefiaflico, y del valor infi
nito de fu empleo, y miniílerio en oracioncs3y íacrificios en las 
mayores ntceífidades para aplacar la ira de Dios, y atajarla 
guerra, y la mortandad, y gaftos excefiuos, que en cílas fe con-
íumen, con que huuicra diftinguido para eflos cafos dos mane
ras de razón natural: v na que es puramente política, y que vub 
garmenre fuelellamarfedeíexás abaxos por quanto no leuan* 
.ta jamas la confideracion a las cofas diuinas, ni a conocer, que 
Dios es el primer mobil de todo lo criado , y la caufa de todos 
nueflros caftigos3rftales, y defdichas, que ocafionaron nueftras 
culpas. Y en cíTa confideracion de pura política, claro eflá, que 
el Sacerdote, y el Eclefiaflico no fera mas, que vn particular 
miembro de la República, como todos los demás, y que a lo fu
mo podra tener la e(Tención que qualquicra Hidalgo en las nc-
ccííidades arbitrarias? pero no en las mas for^oías,y neccílarias, 
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cnqucadozenado, y igual con los demás; como eflnuaua en 
cftefentir toda fu eíTcncion , en la voluntad del Principe, que 
dio aquel priuilegio, merecido lo mas por íolo aquel titulo, no 
feria fu animo el eílendcrlo a cafos tan apretados: confideracio, 
en que fuclen fundar todo fu gouierno los que fon meros poli-
ticos , en fu modo de tratar las cofas de paz l y guerra s y a las 
Perfonas Eclefiafticas, a cuya impugnación fe ordena la mayor 
parte de aquel papel, de la forma de imponer Siffas, en lo mif-
mo que llama el Auftor Anónimo vanas, yoftentofas alega^ 
ciones. • 

Otra r azón , y ley natura! es la que llamamos Chrifliana, y 
verdadera, que confideraalos Sacerdotes, no como a Perfonas 
particulares de la República, que en la mayor neceífidad mere-, 
cen adozenarfe, y igualarfc para el concurío de los tributos; fi. 
no como miniílros de Dios, y fuperiores a todo lo criado.orde-
nados, y deílinados para aplacar fu ira, y indignación contra cf-
famifma República, para que cefle en loscaftigos; y en cílc 
íentido, al pafo cjue es mayor la neceífidad de la R epubíica, cre
ce la dependencia, que fe tiene de dichos Sacerdotes, y la eftima 
cion de fu minifterio, y la obligación al retorno,} la gratitud en 
guardarles fus eflencio'ncs, mientras pudiere llenar a foLs lo Se
cular las comunes cargas de Peñe , y Guerra. Y fien lo tem
poral de lahazienda, y la falud, la mifma razón natural pare^ 
ce que difta,que a los miniftros aíalariados, como fon , el Me
dico, y A bogado,&:c. en la mayor neceífidad de vn pleito muy 
graue, b enfermedad muy peligrofa, ü de algún Contagio, no 
fe les modere.el falario antiguo , fino que antes fe les aumente 
en grandes cantidades, fegun lo graue de la neceífidad, y de los 
remedios, y fegü la grandeza deja Perfona, q fe llama, o la que 
fe vale de fu focorro $ donde la neceífidad es no menos , quevn 
Contagio, b Guerra, que va talando las vidas de toda vna R c-
pujblica 5 donde quien llama al Medico, b Sacerdote para el re* 
medio, no es menos, que eña Ciudad, déla authoridad, y fo-
berania, que todos faben,y q el Anónimo reprefenta; dode las 
Perfonas, que llama fon los Sacerdotes, y miniftros de Dios, q 
continuamente entran, y falen en lo mas retirado de fu Palacio, 
a tratar los negocios mas granes de la República, b Ciudad acó-
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fada? donde los remedios fon oracionts , y facfificios 3 exorta-
cion, y eníeñanzadedotriiia,)'adaiiniftracion de Sacramentos; 
medios los mas eficaces, y poderofos a detener el braco de 
Dios, y aplacar íu ira: como fe vio en el grañ Pontífice A ai en, 
qciando íe pufo de por medio entre Dios, y el Pueblo, entre los 
muertos, y los vinos, al hazer riza la ira diuina en vidas,y almas 
de aquel rebelde Pueblo, y baílb cfte medio folo a detener el fu 
ror de Dios, y que ceíaííe aquel eftrago. Será ración en tiempo 
tan apretado, y de mayor neccífidad, qnando las naciones mas 
barbaras del mundo multiplican ofrendas a Diofes falíos, y ara 
den dones, conque enriquecen a fus miniftros (que rodees 
vno ; pues lo que fe ofrece a los miniñros, íe ofrece a Dios) a 
fin de aplacarle, y templar fu enojo , y alcancar íalud, y copia 
de bienes a toda la República, que en elle tiempo rn quemas 
nos han menefter, y tanto va a ¿cz'w, íediga , que es muy con
forme a razón natural. y que ella lo di¿b , el que nos moderen 
los falarios, y fe 1c quite a Dios la mayor o f enda, q u e f e l e í m e 
en fus Sacerdotes, que es la inmunidad, pudiendo llenar a ícias 
]a carga el Eftado Secular, como fuponemos (pues no pudien-
do, ya todos confeílamos, que en íubfidio, y a falta de bienes 
en los Seglares, entran con fu focorro los EclefiafticosJ como 
es poíTible, q efto pueda fer conforme a la razón natural ChriC 
tiana Ky gouierno verdadero para el acierto , ni que pueda lia* 
marfe coníejo anciano, lo que contra verdades tan antiguas, y 
recebidas lo perfuade, y pretende introduzir? Todo eftolo hu
biera hallado el Audor Anónimo en mi papel, efpccialmente 
en las paginas 42.y 4*. que fi lo huuiera ponderado mas de pro-
pof to j mal pudieraauerfe reíuclto a eícriuir tal manifiefto, y 
menos a tomar fe el titulo de z d o í o del bien de la R epublica, y 
inmunidad Eclefiaftica, ni cenfurar mi papel de vanamente of . 
tentoío de erudiciones, y authoridades 5 fin duda, que fi pcíara 
lo grane de la materia,y los muchos canos, y citcunílancias.que 
contiene, y quan neceífario cs fundarla bien, para conuencer a 
Jos que cftauan ágenos defto,v mas a vifta de la natural inclina -
cion al proprio interés. ( No hablo con los pueflos, fino folo 
con nueftros vicios, y inclinaciones, que aun deípucs de mucha 
copia de lázcs de auchoridad > y de dotrina, fabe inquirirle ra-
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zoncsafu dcffco tan verifimiles, y aparentes, que al parecer le 
dexemuy quieto, y fofegado^y aun conuencido de fu artificio, 
íín efeufar para bfto las mifmas armas , de que fe vale la verdad: 
como fon el dictamen de la razón natural y la Sagrada Scripcu-
ra, los Santos Padres, los Auólorcs^y Efcriptores, lasaucn'gua-
dones, confuirás, y confejos a las vez es aumentados, y dupli
cados, a lo que la verdad fencilla, y natura!, y menos hazendoía 
fuele valer fe.) Sihuuieraviílo,y ponderado masdcpropoiito 
todas eflas cofas de tanto pefo 3 fin duda, que no huuicra hecho 
la diftincio dcneceílldadcs for^ofasjvarbitrariasjpara eximir de 
vnas, y incluirfen otras al Eftado Eclefiaftico en los tributos, 
fino que aprouára el titulo del papel, q tanto zahiere, de R caí 
Prematica, ó Sanccion, y Decreto Pontificio, y que vifta la ca -
lamidad , y infortunio de los tiempos, y quan poco gozan los 
Jklefiaflicos de fus cíícnciones, y priuilegios, no llamaría Gao 
ga de dotrinas, ni alegaciones oílentofas, nifuperfluas, y vanas 
erudiciones la que truximos 9 ni pafaria a agrauiar repetidas ve-
zes fu modeftia, y atención, quando le calumnia, de que no tra
ta con la deuida veneración a pueños tan grandes, y que prefu-
me enfenaríes, y increparles fu gouicrno en materia de impofi-
ciones, deífeofo de parecer fabio para con ellos; nada defto fe 
liallará en mi alegato, fino folo en el mal concepto de quien lo 
impugna. Y muy bien fe conoce 5 quemueftra fu buen deíTeo 
de vara jar la authoridad, y dotrina, que a mi papel comunican 
textos, y audores mas adornados de ancianidad, y madurez , q 
todo vn difeurfo labrado de cabera contra la común corriente 
de los auftores, y contra la praélica de los Sumos P ontifiecs, y 
Ciudades, que acudieron a ellos por beneplácito, como en eftc 
cafo lo ha platicado la Ciudad de (Jarago^a, y el Iluñriífimo Se 
fior Arcjobifpofuyo: y yafefabefer artc,y eflratagcmadcquic 
abufa de la retorica, hazer odiofo por eftos medios el papel, y 
íu auftor, a fin de enervar fus fuerzas, y fundamentos, y cfta-
blecer las que pretende dar a fu eferito para falir con fu inten
ción. A vifta de materia tan graue, y tan importante a los dre-
chos de la IglefiajCon notable per juyzio a mi parecer de los to
cantes a la inmunidad Eclcfiaftica, dificilmente puede creerfe, q 
el procurar fundarla tan de propofico fueffc anclo de vanas of-
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tentaciones^ (vicio de que fuclen notar, dize S.Geronymo^ los 
que figuen cflos rumbos de esforzar la verdad con brío) nita-
poco , prc función de enfeñar a otros, fino íolo defTeo de for
mar vn buen eíquadron de razones, y aurhoridades, con pre
mios, y caftigos, con fuceííos varios, y repetidos cxemplares 
en defenfa de vn drecho tan combatido, como es la inmunidad, 
imitando en algo a los grandes cícritores Baronio, y Belarmi-
nio, y otros a cada paío , y a los mayores Letrados délas A u 
diencias, que para fundar vn punto muy graue, de propofito fe 
aprouechan de toda manera de erudición, y varia dotrina. 

Defendiendo mas en particular a la prneua dte la propucfl39y 
impugnación de la contraria del dicho A nonimo, bucluo a dc-
w agora, que fegun razón natural Chriftiana, fi en algún tiem
po dcuiaobferuaríe con mas razón la inmunidad Eclefiaftica, 
era en los dichos caíos mas apretados de P e ñ e , y Gucira, que 
trae el Anónimo. 

Antes de prouar cñaconclufion, auemos deaduertir^uepa 
ra fer verdadera la dotrina del dicho Anónimo , y conuencer, 
como pretende la juftificacion de las dichas Siffas, y quitar la 
eííencion a los Eclefiafticos en los cafos referidos, era neccffa-
rio fuponer, como fundamentos de todo fu edificio > doze prc-
íupueftos por verdaderos, v afentados; que fiendo falíos, como 
luego prouarernos, es también prcciííb, que toda aquella fu 
maquina, y edificio venga a dar en tierra, y dexar por confian-
ce, y cierta toda nueflra dotrina, derribada fu impugnación. 

L o primero fe auia de fuponer, que para remediar la dicha 
ncceílidad próxima, y inmediata de Pefte, y Guerra, no baflaf-
fe el concurrir los Ecicfiafiicos, in íubfidium, y a falta de bienes 
en los Seglares. Pero bañando eflo, como es confiante, y pu
diéndolo componer con la inmunidad, por que razón cftaíc ha 
de quitar, quando mas dcuiera obferuaríe. como fe ha dicho/* 

L o fegun do fe auia de fuponer, eJ que no mcrcciefien los 
Edefiafticos por fu eftado, y minifterio tal eííencion en los di* 
chos cafos, aun pudiendo remediar fe por otra parte. 

I o tercero, aun en eafo,que el dicho eflado en las dichas ne-
ceflidades no gozaíTc de eflencion, para negarle el drecho de 
pedir cuenta de Jos bienes comunes 9 era ncceíTario, que no có-

cribu-
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tribuyeíTc antecedentemente en las neceffidades arbitrarias, y 
en todo lo demás por vía de arrendamientos. 

Lo quarto, que fe colige de lo mifmo. para que la Ciudad no 
tuuicííe obligación de focorrer de fu Erario dichas aeccífida-
•des, era menefter, que tuuieíTe proprios, y proprías rentas para 
las neceífiJades arbitrarias, que no fiendo eño aíli, fino q pro
ceden de contribuciones de Seglares,y de Eclefiafticos, eqoiua-
lentes a dichas Siflas, es preciffo > ayudarfe dellas para dichas ne-
ceflidades mas apretadas, fi fobrarc para todo. lo qual depen -
de de cuenta , y fatisfacion a los pueños intereflados, como fe 
ha dicho en otros papeles. 

L o quinto fe auia de fuponer, que la neceflidad común de la 
Pefte, y Guerra, por cercana que fea, es « n inmediata , ypro-
pria de cada vno, en particular,como la que padece cada vno en 
fu propria cafa, quando en ella fe cura priuadamente, y no en 
clHoípitaldcl dicho Contagio, para introduziriComo preten
de el Audor Anónimo, igual obligación natural de deuda par
ticular > y for^ofa de íocorrído en aquel aprieto : lo qual aue-
mos impugnado latamente en el otro eferito de la forma de im 
poner SiíTas, con aquella diftincion de neceflidad particular , y 
neceflidad común en fugeto particular , que induce diferente 
tnodo de deuda, y menos apretada. 

Lo fexto, también auia de fuponer, que los textos del capfl 
fulo non minus, y aduerfus 9 de immunitate E cele fiar um , no 
fueflen generales a todo genero de neceflidades comunes, fino 
quehizieflenjeflencion de dichos cafos for^ofos (fiendo al con
trario; y que donde la ley no diftingue, tampoco auemosde 
diftinguir.) Y que la practica de los Sumos Pontifices no eñu-
uiefle en contrario? fiendo afli, que eñá exceptando en cafos de 
Pede, por medio de fus Breucs, las dichas leyes Canónicas ma-
dando guardar en ellos la forma de inmunidad, en hazer ¡nueíli-
gacion de los bienes de los Seglares, para concurrir a falca dellos 
los Eclefiafticos, como confia en las Bulas de Clemente V I H . 
y Vrbano V I I L defpachadas a las Ciudades de Milán, Floren
cia, y Paícrmo, apuH Marquino de Fejte^ar^* cap.^pofí nu* 
28. Dianafar.^.traóhi.refoLi 1. Yparai^efte cafo de (Ja-
rago^a feinterpufo laauthoridadde lnnoccncioX. por la de

clara-
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claracion de fus Cardenales, de que no denieron imponerfe bs 
dichas Siífas, fin íu licenciabencplacito^dje q ha íalido terccia 
declaración. Y ya fe fabeferd Sumo Pontífice el Tuprcmo Le -
giílador, y luez defias materias de inmunidad Edcfiaftica, a cu 
V as prafticas, y mente fe deuc eftar en eftas diferencias. 

L o íeptimo (e auia de íoponcr , queíoios los que fueron fo-
con idosen el Contagio, y cuídente peligro próximo del, y no 
los que eftuuieron libres, y prcíeruados en eñe tiempo fuera de 
Qarago^a, contraxcron la dicha obligación natural,y indiípen -
fablede la paga: perofiendo común aauícntes, y prcíentcs, al 
tiempo de bolucr todos a Carago^a, ya no contribuyen como 
deudores particulares, y focorridos en aquel rieígo, fino como 
partes de la República, cuya deuda al bien común de ella, aun
que es natural; p e r d ó n eftrecba, for^ofa, y apretada , corno la 
de vn partícul ir focorrido en fu propria cafa, y q no admite co-? 
mo aquellaeffencion, nidifpenfacion , por mayores fines, y 
validades del mifmo intento, como deuen concurrir en los E-
clefiafticos, refpeto de la R epublica, en que gozen en dicho tic-
po de aquellos priuilcgios. 

Lo odauo fe auia de fuponcr, que ncceflidad for^ofa fe co-
pone fofamente del dicho riefgo inmediato de Peñe 5 6 Guerra: 
fiendo affij que pide dos cofas, es a faber, el riefgo rcfciido, y lo 
íegundo , no auer con que remediarlo , ni en los bienes comu
nes, ni en los particulares de la R epublica: a que contribuyen
do antecedentemente el Eclefiañico tiene drecho natural a fa-
tisfazerfede loque fobra de dicha contribución , para medirla 
cantidad de la nucuaSifTa, y no coníentír a ciegas en la que pi
den de nueuo los Seculares Y en eftecafo déla Pefte dejara-
go^a fe dcuio entender, y lo confeífo lamifma Ciudad con el 
Señor Ar^obifpo, fer neceflariorcquifito el confentimiento 
del dicho Clero, como primero lo pidieron a efte Cabildo, y 
defpues alas Parroquias particulares: loqual era fuperfluo ,a 
fer verdadero lo que pretende el Au£tor Anónimo, de que era 
deuda particular de jufticia de todos los Eclcfiaflicos , que no 
neceífitaua del dicho confentimiento, fino íolo de judiciaria 
aueviguacion, y^ntencia del luez legitimo en dicha caufa ,quc 
era folo el Señor Ar^obiípo, como en las otras deudas particu
lares. X-o 



t a nono, fe ama de fuponcr, que el Eftado Eclefiaílico oca-
fionb muy grande parre de los gados del Contagio , con daño 
equina!ente a las contribuciones, que fe le piden, para verificar, 
que como per fonas particulares focorridas conrraxcron la di
cha deuda particular, y natural, for^ofa, y indifpenfable: Tiendo 
tan al contrario , que fi algunos perecieron , por eftcriefgo , y 
daño quecontraxeronj merecieron con mas razón la inmuni: 
dad Eclefiañica; pues fe expufieron a dicho rieígo, por ayudar a 
la República en la adminiftracion de los Sacramentos, y enex-
ortar a bien morir a los apeftados. Lorcftantc de! Hilado era 
lo mas preferuado de h República, quanto a los danos, y peli
gros de! incurrir el dicho Contagio , y del perfeuerar en la Ciu
dad redundaua el mayor prouccho, y remedio delia, por aplar 
car con fus oraciones, y facrificios la ira diuina, y fer los minif-
tros mas eficaces para el remedio s no folo por diuina reuelacio 
en la ley Chriftiana, fino también fegun la ley natural, ola par
te della, que alcanzaron las naciones mas barbaras de la tierra, 
que en fus mayores neccífidades de Pefte, y Guerra, y otras fc-
mejantes, como hemos dicho, enriquezian fus Sacerdotes, 
multiplicando ofrendas, y acudiendo a aplacar a fus Diofcs fal 
fos con repetidos facrificios^ con que fi en algún cafo los Sacer
dotes, y la íglefia Efpofa de Chr iño, a quien repreícntan , me
rece aquefta ofrenda de inmunidad, y mayor contribución de 
limofoas a los Aleares,. b por lo menos el priuilegio de no con
tribuir a las cargas comunes de la República, es el referido, de 
mas apretadas neceffidades.x^^ues el dicho Anónimo cftriua 
tanto en la razón natural: d i g o el argumento, que auemos 
puedo de los miniftros afalariados, y que truxeron de afuera 
para el Contagio. ^ 

L o dezimo fe aula de f i iponer^quc dicha liberalidad co los 
E elefiañicos enconferuarles la inmunidad en los dichos caíos 
de for^ofas necesidades, no era el medio mas eficaz , b de los 
riiavores, para alcanzar el remedio dellas, y atajar los danos, y 
gados del Contagio? fiendo lo contrario verdad, como ya pro 
üamos en el papel de la forma de imponer Sidas, pag.42. & 4§. 
repetiré las palabras proprias3 y agenas, qucpufeallis y fatisfa-

al intento: dizen aífi: Quien megodra negar, dize Grec-
D fero 



fcro Uh*%,conp.\. qno ha de permitir Dios, qla liheralidad délos 
Se vlares para confu Iglefia <ven$a a [ti infinita pie da d-tj benifi-
ciencia^mientras [ H cuito fe ejiiendayj amplifique? Nopermíti* 
ra no,quefu mejor cuito nos [alga en "vanos Quis enim abnuat 
jDeum, nequáquampati^ qjt tiberaliías Latcorum in Ecclefias 
immenfam fuam benificientiam[uperet^dmn cultus eimprcpa* 
gatur% (SÍ ampífficaturf JS/eque emmfrujirafe cdifinit Leus. 
Lo mifmo dizc Lcílio lib. i . de i¿fi. & iure^ cap. 3\> dubitat. 4, 
nurn.xi. Ningún Principe* dize,y¿ empobrecióporauerfido el, 

J fas va fallos liberales con la ¡glefia ¡como fe vio en aquellos dos 
Monarcas verdaderamente [id agnos entrambos^t onjiantino, 

j Carlos>y en otros muchos. T es la raz^óri \ que Diosen , cuja 
protecciothj dirección efiriuaprincipalmente elgomerno de Los 
'Jijemos, es todo poder qfo para compenfar de muchos modos el 

pequeño detrimento ae los tributos > que perdonan a fus minif* 
íros\ o bien defuiando de la República calamidadesjfediciones» 
que pudieran perturuarla, o bien concediéndoles en la Guerra 
buenos f u efios, ¿bien añadiendo nueuos Tocinos a f u Corona% 
o a la tierra mucha abundancia^j fertilidad, o cofas femé j a n 
tes.. Aluchas veẑ es fucedera* que por alguna Cuerrago fedicia^ 
q quiz^apor mediodejiapiedadyj religwnhuuiera elcPrincipe 
uifiado,pierda muchô mas en vn ahodelo qpudtera interejar 
en mil años defios tribuios; pues de que ferutr a el confejo defíos 
Tcliticos? Oigamos al Auctor Adfecundumrejpondeo, nun* 
quam Trincipem vllum efifefa frumpauperiorem^x eoquodip-

fe > velfibditi eius fuerint Itbê aĴ s inScclefiami vtpatet m 
Confantino, & Carólo, vtroqmmsere magno, & aluspluri* 
mis\ Demenimcuiusproteaime>&direñtone Reonorumad* 
mimjiratio máxime ngitur 3 infimtis modis exiguum illudde* 
trimentumveffigaltum > qmátp/lfermseius condón a nt ,com~ 
penfare potejlh velcalamitates 9 & feditiones auertendo, vel 
profieros fuccejfus bellorum, noua Kegna> vbertatem terr^ & 
alta huiufmoát largiendo\f¿pefit% v i obaliquam feditionem>vet 
beüum (quodfortajepíelas ifia > & religio Princtpis auertif. 

fe t ) vno a n no flus ipfe amiítat, quam mi lie annis exhuiufmo. 
áiveatgalibus Principispcfit. Q^uid tune frodeft 1Ü1 político^ 
rumifiorumconfilium? Eftas pala&ras ion las que pulimos en 

el 



el dicho papel: que fi las huuiera mirado mas de propofito el di
cho Anónimo, por otro camino moftrára el zelo del bien de la 
Repúblicaj y de la inmunidad Eclefiaflicaj y conociera.que an
tes la razón natural inclina a inferir la contraria confequencia: 
es a faber, que para abreuiar los danos, y gaftos de dicha Pefle, 
y abundar en bienes vna República, el medio mas eficaz fon las 
oraciones, y facrificios del Clero, y los Sacerdotes, y la libera
lidad que fe vfc con ellos, en guardarles fu eflencion, y fus pri
vilegios, fin que embarace para cfto la indignidad dclmiímo 
mini í l ro ,como reparoS. Chnfoftomo homtlia i . i m . a d T i -
moihmmydoüdcal Baptifmodcluan > y a fu minifterio atribu
ye» el auerfe abierto los Cielos, y baxar en figura de Paloma el 
Diuino E fpiritu fobre la cabera de Chrifto, fin embargo defer 
tan inferior el Baptifta a la dignidad infinita del Baptizado, Y q 
por la indignidad que por humilde en fi reconocía, de defatar la 
correa del calcado de Chrifto, reprefentaua la indignidad del 
mas minimo Sacerdote, junto con la grandeza, y poder de fu 
minifterio. Intuere quantuminter loannem, & lefam inte-
reji*ISemohomotanmmdifiat#hhomtm,quantumsChrifía 
loanneslT^rim tamenquam Qhnfinshaftiz^arttm, Sfintus 
nondefcendtt, -vtdifcas, Dmm&mnia operario IDeum omnia 
facere,fcilicet rmmfierlo Sacerdotisa &c\ Luego fi tanto puede 
el minifterio del mas indigno Eclcfiaftico, y Sacerdote en el tie-
po mas apretado de Pefte, 6 Guerra, contra la mifma razón na
tural ferá, que en cffe tiempo de auerlos mas menefter. Ies mo-
deremos los (alarios, y les priuemos defte priuilegio de inmu
nidad , igualándolos con elrefto déla República , como fino 
importaíTe nada fu minifterio en los dichos caíos vm% apre
tados. 

L o vndezimofe au¡a de fuponer ? que las rentas que tienen 
los Eclefiaílicos, no redundan en beneficio de los pobres, que 
auia de fuftentar la mifma República , y los focorre el Clero 3 y 
dcue focorrerlos de lo que íobra de fus rentas, y Ies fia la Iglefi^ 
eíTe minifterio. 

Si la República efta tan necefsitada en el Eftado Secular, que 
no pueda a folas llenar la carga, faltando fuerzas particulares, y 
comunes para el dicho reparo, ya en cíTe cafo codos confefla • 

mos. 
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mos3deuer entrar infnlfidiumlos Eclcfiafí¡eos, y poner el ho* 
bro en aquella ncceflidad, hafta vender, b fundir los calizes 3 y 
otras cofas, fi fuere menefler. Y eíío íolo conuence el Audor 
Anónimo en las authoridades, que alega de San Ambroí io , y 
San Augufiin. 

Vltimamentcaula de fuponer el dicho zelofo Anonimo,quc 
la dignidad Sacerdotal, y Eclcfiaflica no merece con mas ra
zón la effencion de los tributos, que los hijos de los Reyes, a 
quien la atribuye pag. $9. en la explicación de aquel lugar de 
ChriftoS.N.en el 7. de S. Matheo, Ergo Ubeiíifiint jiííj. Pe
ro lo contrario hallará prouado en mi papel defde la pag. 58. 
donde fe explica el grande excedo , y ventajas de la dignidad 
Sacerdotal, fobre la Real de los Principes de la tierra. Y que fe 
entienda el lugar de S. Geronymo , que pufimos en el titulo de 
la e(Tención de los tributos, lo da por confiante Cefar Baronía 
ápud Spondanum adanrmm Qhrifii i \ . m*\o, contra los He-
reges deftos tiempos, que con eñe lugar del Euangelio.y fu ex • 
plicacion, quitauan la inmunidad a los Sacerdotes. Cum autem 
hinc clare fateat, injmuajfe Domimm* necfuos tríbktilege te* 
neri) v i deas qudm per per am ex eífdem ipfmsnjethis ISonato-
res muam inferant fententiam, Sacerdoteŝ ac CUricos non ef-

Je immunes a veütgaltbus tnncipum terr^ adde quedetiam/t 
foímrit&on tamen fuhefl amplms aliqua raíio virandifcandam 
li¿qHaprofe,($ Peiro volmí lefmjiaterempend^ : nam tune 
nxenerat implere legem* & nee dum a Paire acceperantgentes 
htireditatem fuam* A t cumille Rex Kegum mundo innotuit* 
( f regale inJ)tíi4Ít Sacerdotium, qu&rjam[nhejl ratio vitandi 
fcandali'ifitribidtum nonfolmtur a fuis Sacerdotihus? Quare 
optime HieronjmuSy hoc in locô  Nos, inquit,pro illius honore 
tributa non reddimus, quíiftfltf Regísd veíiigaltbHstmmu* 
nesfumus* Eíío dizc Baronio con San Geronymo y diícurrien» 
do, noconcionatoria, fino dogmáticamente contra los Heref 
ges deftos tiempos. 

De lo dicho fe colige, quefiendo falfos los dozc prefupuef-
tos, que el Anónimo auia de fixar como fundamento, para nc« 
gar la inmunidad a los Eclefiafticos en los dichos cafos, y for-
^ofasneceflidades, no puede fubfiftk el edificio de ladotrina, 

con 
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con que pretende perfuadirlo; antes quedará en ellos falúa fiem 
pre la eíTencion, que prerendemos,™ fe podra fin confcntiaiic-
to del Ciero, y del Pontífice , ni fin la dicha inueftigacion de bie 
nes comunes, imponer la nueua Siííajó tributo; y que fi lo con -
trio fuera de drecho natural, ni los Cañones lo huuieran difi-
mulado,ni los Pontífices huuieran praólicado cfta doftrina 3 ni 
las Ciudades recurrido a fu Santidad por beneplácito, para las 
dichas impoficiones: como en cfta parte la muy IJuftre y y I m 
perial Ciudad de 93ragoc3J con fu Prelado y han continuado co 
fu atención efte mifmo recurfo, y obediencia a la Sede Apof-
tolica, en fuplicarle la licencia neceffaria de profeguir en la dicha 
Sida; que fiemprc que la alcanzaren, ferá conforme al intento, 
y deffeo deíte Cabildo, de que la Ciudad en fus aprietos quede 
focorrida por los medios de Drecho, y deconfentir en ello fu 
Principe. 

A la interpretación, que da el dicho A nonimo a los capitules 
non minusy y aduerfus, de tmmumtaU ScclefiaruyZ. cerca de las 
palabras, necefsttatessvel i ; / / / / ^ ^ , f e replica fácilmente. Lo pr¡ 
mero, q cfte nombre de mcefstdades ^ j utilidades es general a 
todo lo que conduce al remedio de neccífidades forjólas, y ar -
bitrarias? pues codo es vcil para confeguir aquel remedio. Lo fe 
gundo, que la partícula, W , en efte cafo, y muy comunmente 
íuele fer difiuntiua, no foló de palabras, fino también de fenti-
dos fignifícados, como fi dixeííe, que hazc inmunes a ios Ecle-
fiañicos, nofolo enloscafos de vtilidades, fino también de ne-
celTidades comunes inefcufables, 6 en qualquiera dclJos. Y es 
vnfentido muy proprio, y natural, interpretado aífide Ja co
mún de los D D . y de la praélíca de los Sumos Pontífices; y que 
íiendo priuilegío deuido por tantos t í tu los , y en fauor de toda 
la Iglefia, deuc interponerfe con toda la latitud, deque es ca
paz la propriedad de fu letra 5 y que todo lo compenfan, y pa
gan con mucho cxceíTo los Eclcfiaftidos, con los bienes cípi-
rituales, y temporales, qut: alcancan a los demás, con fus facri-
ficíos, y oraciones, con la enfenanza de la palabra diurna, y ad^ 
miniñracion de los Sacramentos: como dixo S. Pablo i . Cho-
rín.9. Etfinos vohisfyirittsalta feminammiis^magmim ejifines 
carndia vejlra metamus? Y Caftro Palao tom* 2. íraft. 12. d t f 
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pal. vmcapuní í .Q .m. 4. añade otros beneficios, con q com
pensa el Clero, el que recibe de inmunidad del Eftado Secular: 
como fon el focorro de los pobres, el reparo, y adorno, y cul* 
to de las Iglefias^uc todo cede en v tilidad de los Seglares' Ad~ 
de CUricos hoc bemjictum a Latas acceptum , alus benejiciis 
compenfareh ipfiemm [lerictJfecialiíer conenrrum adfkbuen-
ñonespauperum, reparationem Tewplorum, illorumorna* 
tum > ( f cHÍtum 5 quóiomnía invítlitatem caúmn Laicorum^ 
ergo hoc fuwptu f i ffletenter compenfant ftimptus Laicorum. 

Quanto a la objeción, con que increpa d titulo del papel, 
de\hmzñc forma de imponer Stffas, y darle jumamente titu* 
lo de demoftración, creo la ercuíaria el zelofo Anónimo, fi re-
paraffc en el principio del dicho cícr i to, deíde la pag. 2, harta la 
8. y defdc lapag.71. ibi- délodtcho fe colige > hprimero corre 
fondiendo al titilo , j yvoyuefia , quefibten algttnos hanpuefia 
en duda> &c, en que el principal in tento de aquel papel era, de
clarar el decreto Pontificio 5 que pone el Drccho Canónico, a 
cerca dé la forma de imponer Siílas.cn los cafos que piden con-
fentimientodeObifpo, y Clero: como quedeuen verificarfe 
las caufas de la nueua impoíicion: es a íaber 5 la vrgente necefli. 
dad, y el carecer de bienes comunes la República para dicho 
reparo. Todo lo qual dizen las palabras del Drccho Pontificio: 
ibi: adreleuandas communes necefsitates, <vel <vtilitaíes, J¡E~ 
pifccpíis , 0" Qlerus tantam necefsttatem ejjeperfexerim, 
Lauorum non fuppexurnfacúltales. Y en eflocouienen todos 
los O D. y los que firmaron en Madrid, y en Alcalá en fauor de 
la Ciudad en efte mifmo cafo: íuponiendo, que deuia dar íatif-
facion, de fi tenia bienes comunes; porque fi bien la Ciudad, y 
fola fu palabra es digna de todo crédito \ pero como todos tie
nen drecho a fatisfazerfe del dicho empleo de los bienes coma 
nes, pues todos lo contribuy en 3 y que el Drecho Canónico da 
clía forma, imponiendo al Obifpo, y Clero cfta obligación, es 
preciiroexecatarfe,finque eneftoayaauidocontrouerfia , ni 
diferencia de opiniones.Y fer eñe el principal intento del papel, 
fe colige del mifmo, locis ciratis, y de las palabras de fu titulo: 
ibr. U q%al obliga a f u obferuacta en toda opinion.ho q defpues 

• fe 
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Te interpone cotra Sánchez en eñe cafo particular déla Peíle» fe 
dexaal juyzio de loslctores, 

En guanto a la modeftia>y modo de tratar la dicha Ciudad,y 
quan injuñamente me calumnia délo contrario el Apélor Ano 
nímo > me remico al mifmo papel, que fera el teftigo mas abo
nado. Y en lo demás de auer pretendido dar ocafion de fenti-
miento a dicha Ciudad en todos, ni en alguno de mis papeles, 
recurro también a ellos, y a mi intención.- en que junto con dar 
fatisfacion de la jufticiajCon que ha deffeado proceder efta Sán-
ta Iglefia. por parecer preciffo darla a los cargos, que cneíía 
parte le hazian algunos % antes juzgaua hazer algún feruicio a 
la dicha Ciudad, en reprefcntarle los medios fáciles, de allanar 
las dificultades del Cabildo en todos Jos cafos venideros, de 
auer de dar fu confentimiento; y queaífi lo han juzgado mu-
chos Ciudadanos , que por eftas razones, y pareccrles lo mas 
conforme al femicio de Dios, y del Rey nueflro Senor.y al bien 
de la República, han fido deílediítamen. Tampoco negamos 
la authoridad de dicha Ciudad, yde todos fusConfejos, ni la 
del Señor Ar^obifpo , y juntas de fus Theologos: íolo repre-
fentamosdenueftra párte los fundamentos de aüthoridad?y ra
zón, que nosaíliften , paraconuencernos con laprp^ua délas 
propueftas, Y que teniendo eílc Cabildo en nombr e del Clero 
laaffiílenciadeDrecho, para auer deconfentir, feomofeha 
prouado de tiempo inmemorial a mas de los grandes Theolo
gos, y Letrados de que confta la dicha Iglefia) tendrá por el 
dicho titulo masfegura la aíliftencia del Eípiritu Santo en fus 
decrctos, queotras Iuntas particulares, por muy doftas, y re-
Iigiofas,quecnfi fean. Y vltimamente íetrae afín de dar en
tera fatisfacion a quien lapide ? como lo juzgaron preciffo los 
Santos Padres, Bafilio, Chrifoñomo, Nacianzeno^ Gelafio Pa
pa, con otros muchos 5 y vjdmamente el gloriofo San Gero-
nymo encomienda mucho eftegencro dedefenfa> en la Apo
logía contra Rufino, que en fus eferitos le auia infamado de 
Herege, y otras calumnias, Fateor tUico aáobteíia refpondiy ( f 
me non efíe Hsreticum totis viribasprobare conMusfarriy mifi~ 
que hos me os apología libros ad eos, quos tu vulneraueras, 

njene» 
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Denena tua nojlra fequeretur antidotus* Qnalquicra que fea el 
Auótor Anónimo, veneramosíuingenio, y agudeza, y elauer 
dado el vIcimo esfuerzo, y eficacia a la parte contraria, que ha 
impugnados pero eflb mifmo da mas aIiento,y eíperanza a mis 
razones, de que fe han de hazer lugar en fu ingenuidad. Sal-
ucScc, ^arago^a, y Iuni026.de 1655. 

JDofior luán Antonio Lope 
dclaCaJfa, 

Canónigo LeCtoral 
de la Santa Iglejia 

de (¡¡aragofa*. 
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